
 

  
 

 

 
   
Concejo Deliberante 
  Puerto Pirámides 
      CHUBUT 
 

Puerto Pirámides, 13 de junio de 2005.- 
 
 
ORDENANZA Nº  125/05 C.D.P.P. 
 
 
VISTO:,  
 
             La Ordenanza Nº 118/05 – del nuevo escalafón Municipal-, Sancionada por éste Concejo 
Deliberante              
 
CONSIDERANDO: 
 
             Que por un error involuntario se omitió el calculo de las horas extras. 
 
             Que se hace necesario anexar dicha omisión  en el  articulo 6 inciso G, de la Ordenanza 
mencionada en el visto. 
 
POR ELLO:  

 
EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA 

COMISION DE FOMENTO DE PUERTO PIRAMIDES 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

 
                                                         ORDENANZA 
  
 
ARTICULO 1: Modifíquese el Articulo 6 inciso G de la Ordenanza Nº 118/05, el cual quedara 
redactado de la siguiente manera: 
             
ARTICULO 2:    
         

g) Horas extraordinarias:  Serán acreedores a este adicional aquellos agentes municipales 
de categorías uno (1) a cuatro (4) de los escalafones de administración y  de servicios y 
obras públicas, que desarrollen tareas más allá de la sexta hora diaria de trabajo. 

 “ A los efectos de determinar el valor hora básico para el calculo de horas extras, se 
tomara el sueldo de revista más el importe de antigüedad que le corresponde al agente que 
hubiera trabajado tiempo extraordinario, y se lo dividirá por 120 horas mensuales. La 
horas extras serán liquidadas con un adicional del 50%, cuando las mismas se trabajen los 
dias lunes a viernes inclusive, y que no sean feriados. Las horas extras serán liquidadas con 
un adicional del 100%, cuando las mismas se trabajen los dias sábados o domingos, o dias 
feriados dentro de la semana. 
  
ARTICULO 3: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 
promulgación. Publíquese. Cumplido. -Archívese.- 
 
 
 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
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